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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 

correspondiente al 27 de marzo de 2015, misma que se muestra a 

continuación: 

 

1. REVISIÓN DE GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA CON 

PERIODOS Y CONTRIBUCIONES MATERIA DE UN 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR DECLARADO 

NULO, CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, 

EN SU VERTIENTE ESPECÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, 

SI EN ELLA NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE HECHOS 

DIFERENTES. 
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